

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07404/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00315/NAUCALPA/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk108033952]“SOLICITO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO LO SIGUIENTE: COPIA SIMPLE EN MEDIO DIGITAL A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO PROPORCIONADO POR LA SUSCRITA: TODOS LOS OFICIOS GENERADOS A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2022 HASTA LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL PRESENTE, DE LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO: DIRECCIÓN GENERAL CONTRALORÍA INTERNA UNIDAD DE AUTORIDAD INVESTIGADORA DEPENDIENTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN JURÍDICA COPIA SIMPLE EN MEDIO MAGNÉTICO DEL ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS UNIDADES AMINISTRATIVAS (SIN ANEXOS) SIGUIENTES: DIRECCIÓN GENERAL CONTRALORÍA INTERNA UNIDAD DE AUTORIDAD INVESTIGADORA DEPENDIENTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN JURÍDICA NOMBRE COMPLETO Y FECHA DE ALTA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS TITULARES DE ÁREA SEGÚN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL IMCUFIDEN “.  (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de correo electrónico. 

2.  Respuesta. Con fecha ocho de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _Hlk110448228]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En observancia de las facultades conferidas por los artículos 3, 27 y 28 del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan; y de acuerdo con los artículos 10, 11, 12, 15 y 23 fracción IV; y 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México; en anexo se hace entrega de la respuesta otorgada a la solicitud de información registrada a través del Sistema SAIMEX, con el folio: 00315/NAUCALPA/IP/2022. (Sic)

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó un oficio de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, signado por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, mediante el cual refirió que la información no se encontraba digitalizada para ser entregada en la modalidad que se solicita, además de que esta supera vente hojas, por lo que el Particular deberá cubrir de manera previa a la entrega de la información, los costos de reproducción; por lo que, se solicitó acudiera a la Dirección General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, a efecto de contabilizarle el número total de fojas y pudiera solicitar ante la Tesorería su formato para el pago del derecho por concepto de los gastos de reproducción señalados. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“OFICIO DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2022 (Sic)

b) Motivos de inconformidad
[bookmark: _Hlk110450471]“No solicité información impresa la cual pretenden que cubra el monto en esa modalidad. argumentando el servidor público que no la tiene escaneada, razón insuficiente para no hacer entrega de la misma“. (Sic)

Asimismo, a su Recurso de Revisión adjuntó el oficio de respuesta que le envió el Sujeto Obligado. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07404/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha doce de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

[bookmark: _Hlk110449116]6. Manifestaciones: El Particular fue omiso en proporcionar manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós rindió su informe justificado a través de un oficio de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, signado por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 

Documento que se hizo del conocimiento del Particular el seis de septiembre de dos mil veintidós. 

7.- Ampliación de plazo: El uno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8.- Requerimiento de Información Adicional: En fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez el desahogo del requerimiento de información adicional con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual versó en lo siguiente: 

…
Por lo que, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta del Gobierno el 17 de noviembre de 2020; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requiere informe lo siguiente:

1.- Razones y motivos por las cuales no cuenta con la información digitalizada. 
2.- Cantidad de información que se trata en número de fojas. 
3.- Indique si la cantidad de información excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, esto mediante el reporte de incidencias realizado ante la Dirección General de Informática del INFOEM, para lo cual se invita dé trámite al mismo 4.- Indique si la información solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 
5.- En caso afirmativo, indique las razones o motivos por las cuales la información solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas para ser proporcionada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o correo electrónico. 
6.- Indique si la información solicitada o parte de ella, es susceptible de ser clasificada (como confidencial o reservada). 
7.- Indique las razones o motivos por las cuales en caso de digitalizar la información se requiere el cobro de esto; 
8.- Indique en qué otras modalidades pondría a disposición del Particular la información solicitada.

 La información de mérito deberá ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres días, a través de los correos electrónicos jocelyn.terron@itaipem.org.mx y berenice.carrillo@infoem.org.mx, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…

9. Desahogo del Requerimiento de Información: En fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado desahogó el requerimiento de información adicional, al tenor de lo siguiente: 

…
“Por lo que respecta al numeral uno en donde se solicita"...1.- Razones y motivos por las cuales no cuenta e la información digitalizado."; los oficios generados en el ámbito de facultades y atribuciones de unidades administrativas dependientes de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Naucalpan de Juárez, México; se conservan de manera física en sus propios archivos, ya que fueron firmados de manera física, y archivados en los expedientes y minutarios correspondientes; no localizándose digitalizados.
Referente al punto *2.- Cantidad de información que se trata en número de fojas...; al día de la fecha de la solicitud, La cantidad de información es aproximadamente cuatrocientas seis fojas.
Relacionado con el número "3.- indique si la cantidad de información excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, esto mediante el reporte de incidencias realizado ante la Dirección General de Informática del INFOEM, para lo cual se invita dé trámite al mismo..."; La cantidad de información no sobrepasa las capacidades del sistema, no obsta para su digitalización resulta aplicable lo previsto por los artículos 17 y 174 de la ley adjetiva en la materia.
Tocante al numeral”..4.- Indique si la información solicitada sobrepasa los capacidades administrativas y humanos del Sujeto Obligado..."; Cabe mencionar lo que se entiende por "capacidad"; de manera general, las circunstancias actuales con las que se cuenta para el cumplimiento de las funciones propias, no son las Optimas, ya que este sujeto obligado carece de personal administrativo, además de no contar con scanner disponible para la digitalización de los documentos solicitados.
Concerniente al número" 5.- En caso afirmativo, indique las razones o motivos por las cuales la informe solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas para ser proporcionada vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense o correo electrónico...; derivado de las condiciones financiera que se recibo el Instituto, en déficit financiero y estructural, no se ha tenido las condiciones de contratar personal administrativo; ni equipos de cómputo y escaneo.
Respecto a lo solicitado en el identificable con el número "6.- Indique si la información solicitada o parte de ella, es susceptible de ser clasificada (como confidencial o reservada)..."; derivado de que no se cuenta con el personal administrativo suficiente para efecto de realizar los procedimientos análisis, estudio y procesamiento de la información, y así evaluar si se encuentran en los supuestos de clasificación de reserva o confidencial, lo cual supera sus capacidades humanas; ya que si bien, los sujetos obligados debemos privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desviemos el objeto sustancial de este Instituto de promover la atención y trámite de las solicitudes de la cultura física y el deporte.
Asimismo, y por cuanto al "...7.- Indique las razones o motivos por las cuales en caso de digitalizar la información se requiere el cobro de esto..."; este sujeto obligado, se rige por los ordenamientos aplicables, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos del Estado de México; en observancia del artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en lo conducente:
…

10. Cierre de instrucción. En fecha veintiocho de septiembre  de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el ocho de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el nueve de mayo de dos mil veintidós, esto es al décimo quinto día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” (Sic)

Tercero. Litis del asunto. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que la Litis del presente asunto, versa en determinar si se actualiza la causal de  procedencia prevista en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, que el Sujeto Obligado haya puesto a disposición la información en una modalidad distinta a la solicitada cumpliendo con lo establecido por la Ley en la materia,  o en su defecto, en el caso, de que exista deficiencias en el cambio de modalidad propuesto, ordenar la entrega de lo solicitado. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de iniciar con el análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, de las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto a lo solicitado, lo que actualiza la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, en copia simple, en medio digital, a través del correo electrónico proporcionado por la suscrita: 

a) Oficios generados a partir del uno de enero al veinticinco de marzo de dos mil veintidós, de las siguientes unidades administrativas del organismo público descentralizado: dirección general, contraloría interna, unidad de autoridad investigadora dependiente de la contraloría interna, subdirección administrativa y coordinación jurídica 
b) Acta entrega recepción de las unidades administrativas (sin anexos) siguientes: dirección general contraloría interna, unidad de autoridad investigadora dependiente de la contraloría interna, subdirección administrativa, coordinación jurídica y;
c) Nombre completo y fecha de alta de todos los servidores públicos titulares de área según el reglamento interior del Instituto. 

En respuesta, la Directora General del Instituto de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez refirió que la información solicitada, no se encontraba digitalizada para ser proporcionada en la modalidad requerida, asimismo señaló, que toda vez que las documentales superan las veinte hojas, establecidas en el cuarto párrafo del artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Particular deberá cubrir de manera previa, los costos de reproducción, por lo que solicitó que acudiera a la Dirección General del Instituto Municipal a efecto de contabilizar el número total de fojas para expedirle el formato de pago. 

Inconforme con ello, el Particular señaló como agravios el cambio de modalidad de la entrega de la información distinto al solicitado, no obstante, el Sujeto Obligado mediante informe justificado ratificó su respuesta inicial. 

En atención a lo anterior, este Instituto notificó al Sujeto Obligado un requerimiento de información adicional, en fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, con la finalidad de allegarse de mayores elementos para resolver el presente asunto y, el cual desahogó medularmente en los siguientes términos: 


· Los oficios generados en el ámbito de facultades y atribuciones de unidades administrativas dependientes de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Naucalpan de Juárez, México; se conservan de manera física en sus propios archivos, ya que fueron firmados de manera física, y archivados en los expedientes y minutarios correspondientes; no localizándose digitalizados.
· La cantidad de información es aproximadamente cuatrocientas seis fojas.
· La cantidad de información no sobrepasa las capacidades del sistema, no obsta para su digitalización resulta aplicable lo previsto por los artículos 17 y 174 de la ley adjetiva en la materia.
· Cabe mencionar lo que se entiende por "capacidad"; de manera general, las circunstancias actuales con las que se cuenta para el cumplimiento de las funciones propias, no son las Optimas, ya que este sujeto obligado carece de personal administrativo, además de no contar con scanner disponible para la digitalización de los documentos solicitados.
· Derivado de las condiciones financiera que se recibo el Instituto, en déficit financiero y estructural, no se ha tenido las condiciones de contratar personal administrativo; ni equipos de cómputo y escaneo.
· Derivado de que no se cuenta con el personal administrativo suficiente para efecto de realizar los procedimientos análisis, estudio y procesamiento de la información, y así evaluar si se encuentran en los supuestos de clasificación de reserva o confidencial, lo cual supera sus capacidades humanas; ya que si bien, los sujetos obligados debemos privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desviemos el objeto sustancial de este Instituto de promover la atención y trámite de las solicitudes de la cultura física y el deporte.
· La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la Solicitante, no sin antes contextualizar la información que nos ocupa, al tenor de lo siguiente:  

· De las atribuciones del Sujeto Obligado para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

Como se mencionó la pretensión del Particular es obtener los oficios y las Actas Entrega-Recepción de diversas unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado, así como los nombres y fecha de alta de servidores públicos adscritos a estas. 

Para ello, es importante traer a colación lo que establece el Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, el cual precisa que este cuenta con las siguientes unidades administrativas: 

Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan
...
Actualmente el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México (IMCUFIDEN). Cuenta con las siguientes Unidades Administrativas: 

• Dirección General. 
• Contraloría Interna. 
• Unidad de autoridad Investigadora. 
• Unidad de autoridad Substanciadora 
• Unidad de autoridad Resolutora. 
• Tesorería 
• Unidad de Ingresos y Contabilidad. 
• Unidad de Solventaciones. 
• Coordinación Jurídica. 
• Subdirección Administrativa. 
• Unidad de Recursos Humanos 
• Unidad de Recursos Materiales 
• Subdirección de Cultura Física 
• Unidad de Atención Ciudadana 
• Unidad de Recreación Física 
• Unidad de Atención Escolar. 
• Subdirección de Deporte. 
• Unidad de Eventos Deportivos. 
• Subdirección de Infraestructura Deportiva. 
• Unidad de Mantenimiento y Mejoras a Centros Deportivos.

Las cuales cuentan con las siguientes funciones y atribuciones: 
…
1.0. Dirección General.
Funciones:
• Difundir e impulsar proyectos y programas en beneficio de la ciudadanía naucalpense para el desarrollo integral; 
• Establecer y mantener alianzas estratégicas y convenios con el sector público, privado y social del ámbito municipal, estatal, nacional e internacional para coordinar, gestionar, impulsar y realizar acciones conjuntas; 
• Proponer y gestionar la creación de mayores espacios de comunicación y expresión para la formación de talentos locales; 
• Fomentar y promover una cultura de salud física, mental, cultural y social de la población Naucalpense a través del deporte; 
• Identificar y apoyar a los talentos del deporte impulsando sus habilidades con la finalidad de destacar y competir a nivel nacional e internacional; 
• Promover el reconocimiento de los deportistas de alto rendimiento, a través de la implementación de premios municipales u otras acciones que resalten sus méritos; 
• Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

…
1.0.1. Contraloría Interna

Funciones 
• Formular, dictar, aprobar y aplicar las normas y criterios en materia de control interno. • Planear y organizar el sistema de control, fiscalización y evaluación del Instituto, tendiente a verificar que las unidades administrativas cumplan con las funciones. 
• Programar, organizar, realizar auditorías, revisiones, investigaciones, supervisiones y demás acciones en materia de control y evaluación a las unidades administrativas del Instituto. 
• Revisar y validar que las unidades administrativas ejerzan el presupuesto con racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria conforme a lo que establecen las normas en la materia. 
• Capacitar y asesorar a las unidades administrativas que así lo requieran, para que estas eviten incurrir en faltas administrativas en el ejercicio de sus funciones.
• Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y las que determinen las Leyes en la materia. 
• Al Titular de la Contraloría Interna del IMCUFIDEN, le corresponde originalmente la representación, trámite y resolución de los asuntos de su competencia; 
…

1.0.1.1 Unidad de autoridad Investigadora

Funciones 
• Determinar por medio de investigación si los servidores públicos y particulares, incurren en faltas administrativas graves o no graves o en la comisión de posibles delitos, en el ejercicio de sus funciones. 
• Calificar las conductas en las que incurren los servidores públicos. 
• Emitir el informe de Presunta Responsabilidad, que contendrá los requisitos señalados en la Ley de la materia.
• Admitir las quejas y denuncias en contra de Servidores Públicos y/o Particulares.
• Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y las que determinen las Leyes en la materia.




1.0.3 Coordinación Jurídica. 
Funciones 
• Atender y dar seguimiento a todos los asuntos de orden jurídico del Instituto. 
• Proponer y asesorar jurídicamente al Director General. Así como a las unidades administrativas del Instituto en los asuntos que así lo requieren. 
• Promover la participación y colaboración de las organizaciones deportivas a través de convenios. 
• Elaborar los proyectos de contrato, convenios, oficios, reglamentos y permisos que requieran de fundamentación legal y tengan que ver en el ámbito legal del Instituto.
• Elaborar y proponer las reformas y modificaciones necesarias al reglamento interior del Instituto acorde a sus objetivos y necesidades. 
• Atender como unidad de consulta e investigación jurídica, difundiendo y vigilando el cumplimiento de las normas que regula el funcionamiento del Instituto. 
• Llevar a cabo las diligencias de notificación, respecto de los acuerdos o resoluciones autorizadas y firmadas por el Director General y las demás Que son de competencia del Instituto, en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. • Coadyuvar con el área jurídica del H. Ayuntamiento en los asuntos que se vea involucrado el Instituto. 
• Informar mensualmente al jefe inmediato de las actividades realizadas por su coordinación, incluyendo los resultados y las observaciones de los eventos llevados a cabo • Aquellas que en el ámbito de su competencia le asigne el Director General y demás disposiciones jurídicas aplicables.

1.0.4 Subdirección Administrativa. 
 Funciones 
• Adquirir, controlar y proporcionar con oportunidad a las unidades administrativas que integran el Instituto los bienes muebles, inmuebles, servicios generales y especializados; 
• Proporcionar material técnico, humano y administrativo que permita a los servidores públicos del Instituto atender las demandas ciudadanas y cumplir con las atribuciones y así optimizar el funcionamiento de la organización;
• Elaborar planes y estrategias que permitan a la administración la optimización de los recursos financieros, técnicos, humanos y materiales; 
• Instalar el comité que se encargará de solicitar y aprobar las adquisiciones propias del Instituto; y supervisar que las solicitudes de adquisición y la contratación de servicios, sean atendidos en tiempo y forma; 
• Regular, sistematizar y estandarizar los procesos y procedimientos administrativos llevados a cabo por el Instituto, para mejorar la operación de éste; 
• Coordinar la programación, así como la solicitud oportuna y eficiente de los requerimientos en materia de servicios generales, materiales y suministros que se requieran para las diversas áreas que conforman el Instituto;
• Vigilar que los Servidores Públicos pertenecientes al Instituto, cumplan con las disposiciones que regulan las relaciones de trabajo que se establecen entre ellos y esa Institución; 
• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre el Instituto y sus Servidores Públicos; 
• Elaborar los movimientos que se generan por el personal adscrito a este Instituto como son: control de asistencias, retardos, faltas, horas extras, primas dominicales, incidencias, comisiones, permisos y licencias del personal; altas, bajas, cambios, transferencias, demociones y promociones; 
• Elaborar, calcular y emitir cada una de las nóminas para la solicitud de los recursos financieros del pago en materia laboral, fiscal y de salud (ISSEMYM), que se generan; así como acudir a las oficinas de las Instituciones para los trámites correspondientes; 
• Coordinar la elaboración y/o actualización, así como la validación de los manuales de organización y de procedimientos para dar como propuesta al Director General. 
• Proponer los lineamientos normativos y de control interno, en materia de adquisición de bienes y servicios en sus diferentes modalidades: mantenimiento vehicular, control de almacenes, elaboración de contratos, inventarios de bienes y suministro de combustible; 
• Regular, supervisar la Información, actividades de reparación y mantenimiento de los bienes informáticos que se operan en el instituto; 
• Controlar la entrada y salida, del material deportivo existente en el almacén 
• Presentar, en tiempo y forma, los reportes que sean requeridos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); y coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual de cada una de las unidades administrativas que conforman este Instituto. • Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

En ese sentido, se advierte que las unidades administrativas de las cuales el Particular solicitó la información, en efecto, forman parte del Sujeto Obligado. 

Por otro lado, es de recordar que de conformidad con el artículo 3, fracción IX, se entiende como documento a cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, estando en cualquier medio, escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

Información que atendiendo a su naturaleza es pública y de interés general, toda vez que permite conocer el ejercicio de las atribuciones de aquellos que realizan actos de autoridad o reciben recursos públicos. 

En lo que respecta a las Actas Entrega-Recepción, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 2, fracción III de los Lineamientos que Norman la Entrega Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, se entiende como “Acta de entrega-recepción” lo siguiente: 

Artículo 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por:
…
III. Acta de entrega-recepción: Al instrumento jurídico que formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos;
Las actas de entrega-recepción se clasifican en:
a. Acta final o de conclusión de gestión constitucional (AER-1): Instrumento jurídico que se debe utilizar por los servidores públicos al término de un empleo, cargo o comisión, cualquiera que sea el motivo; o la que deben efectuar los servidores públicos, dentro de los términos establecidos, posterior a la culminación del periodo constitucional municipal.
b. Acta extraordinaria (AER-2): Instrumento jurídico que se debe utilizar en los actos de entrega-recepción para la presentación de información por fallecimiento de la persona titular de una unidad administrativa, incapacidad física, legal, inasistencia del servidor público saliente, cuando éste se negara a firmar o por otra causa que tenga como consecuencia la transmisión de dicho poder.

…

De lo anterior, se colige que la Acta Entrega-Recepción es aquel documento que deriva del acto, en el cual el servidor público saliente entrega el despacho al servidor público entrante y en este, se hace constar las personas que intervienen en el acto, la relación de los recursos humanos, materiales y financieros que se entregan, entre otros. 

Es decir, en términos generales este procedimiento se constituye principalmente por información de carácter económico, financiero, patrimonial y presupuestal, información que toma relevancia en nuestra materia, debido a que la entrega de las actas garantizan la continuidad del ejercicio de la función pública y de gestión mediante la transferencia ordenada, precisa y formal de los bienes, derechos y obligaciones del que es titular; documenta la transmisión del patrimonio público; da certeza jurídica del resguardo del patrimonio público y delimita las responsabilidades de los servidores públicos entrantes y salientes. 

Por último, en lo que respecta a los nombres y fechas de alta dentro de las unidades administrativas, es de recordar que el nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, toda vez que permite identificar a una persona física, por lo que, es un dato personal por excelencia; no obstante, en nuestra materia, es de recordar que toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública. 

En ese sentido, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Finalmente, es de mencionar que el proporcionar los nombres de los servidores públicos, o la fecha de alta dentro de las instituciones, son obligaciones de transparencia, que se encuentran previstas en las fracciones VII y XX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es por lo anterior, que se determina que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en efecto cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

Dicho esto se procede al análisis del cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado, al tenor de lo siguiente:


· Del cambio de modalidad. 

En principio, es de recordar que el Recurrente al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega “correo electrónico”, tal como se aprecia a continuación: 
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En ese sentido, resulta necesario traer a colación que el artículo 155, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa que para presentar una solicitud de información, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a esta, tal como se observa a la literalidad:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
…

En el mismo orden de ideas, el artículo 164 de la Ley en la materia dispone que el acceso, se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante, de tal modo que, para el caso que no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra y otras modalidades de entrega, para lo que se deberá fundar y motivar dicha necesidad, como se advierte a continuación: 

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no se es posible utilizar el medio de reproducción solicitado, por lo que, la entrega la modalidad de entrega distinta a la elegida sólo procederán cuando se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Por lo anterior, en caso de impedimento, los sujetos obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega a la solicitada, tal como lo establece el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Es así que, se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para atender esta y notificar al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

Relacionado con lo anterior, el artículo 158 de la Ley en la materia, prevé que, de manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, la información solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada, tal como se reproduce a continuación: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

En ese sentido, se tiene que cuando la información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, el sujeto obligado podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 

De esto, es necesario referir que resulta indispensable que los sujetos obligados acrediten que la información solicitada sobrepasa sus capacidades administrativas, humanas y técnicas, es decir; debe fundar y motivar el cambio de modalidad propuesto actualizando los tres supuestos en su conjunto, en el entendido que, a falta de alguno de estos, el cambio de modalidad no resulta procedente. 

En relación con ello, es de entender como: 

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada y;
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa. 

Por lo anterior, se procede al análisis de los elementos que se deben acreditar para confirmar un cambio de modalidad distinto al solicitado. 

· De las capacidades administrativas y humanas del Sujeto Obligado.

En principio, resulta necesario señalar que de acuerdo con Angélica Rosas Huerta, la capacidad administrativa hace alusión a las habilidades técnico-burocráticas requeridas para instrumentar sus objetivos oficiales, en donde, el primer componente está enfocado en recursos humanos y el segundo, en organización. 

En ese sentido, respecto al campo de recursos humanos, esta se refiere al número y cargos de funcionarios y, en cuanto al segundo, este enfatiza en la disponibilidad de los recursos financieros y materiales necesarios para la realización de tareas previstas. 

En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado en el desahogo del requerimiento de información adicional, respecto a estos rubros, precisó que:

· Carece de personal administrativo y;
· No cuenta con un scanner para digitalizar documentos. 

Lo anterior, en razón de que no se ha contratado personal administrativo, ni equipo de cómputo y escaneo, derivado del déficit financiero y estructural del Instituto. 

No obstante, si bien es cierto, señaló que carecía de personal administrativo y que no contaba con una herramienta para digitalizar la información, también lo es que no fundó ni motivó adecuadamente su dicho, únicamente se circunscribió a precisar que carecía de personal administrativo y que no contaba con un “scanner”, sin proporcionar mayores elementos para sustentar esto, situación por la cual resulta necesario traer a colación lo que señala Carlos Báez Silva, al referir que las razones por las cuales la autoridad actúa como lo hace, no consisten únicamente en la expresión de las circunstancias o causas de la actuación, es decir, el requisito de motivación de los actos de autoridad no se cumple sólo con la reseña de los hechos de los que conoce una autoridad, sino que es necesario que se argumente de manera real y certera las causas aducidas al caso concreto para justificar el por qué las decisiones adoptadas no son arbitrarias o evidentes. 

Ahora bien, cabe precisar que la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios señala en su artículo 11, fracción XI que: 

Artículo 11. Los Sujetos Obligados deberán:
..
XI. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los Documentos de Archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con la Ley General, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y
..

[bookmark: _GoBack]Asimismo, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, menciona en su artículo 44, fracción I, lo siguiente: 

Artículo 44. Las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, los órganos autónomos y los Notarios Públicos, tendrán las funciones siguientes:

I. Desarrollar acciones y gestiones dirigidas a implementar en su funcionamiento y operación el uso de tecnologías de la información y comunicación, con el fin de garantizar que los trámites y servicios que presten al ciudadano sean eficientes.
…

De lo anterior, se advierte que los sujetos obligados deberán procurar el resguardo digital de los documentos y desarrollar acciones tendientes a implementar el uso de las tecnologías de la información y comunicación, además de ello, es de referir que existen otros medios para digitalizar la información, como el uso de dispositivos móviles a través de aplicaciones electrónicas gratuitas, las cuales permiten escanear documentos y convertirlos a PDF o imagen. 

Ahora bien, en relación con: 

a) De las capacidades técnicas. 

En lo que respecta a esto, es de mencionar que el Sujeto Obligado refirió que la cantidad de información es aproximadamente de cuatrocientas seis fojas, por lo que, es necesario traer a colación que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es un sistema electrónico desarrollado por este Instituto mediante el cual se podrá solicitar la información pública de los sujetos obligados y sustanciar los expedientes correspondientes. 

En relación con ello, de conformidad con la Dirección General de Informática de este Organismo Garante, se advierte que el peso máximo de archivos que soporta el sistema electrónico es de aproximadamente 500 Mb o un equivalente a 8,000 hojas en formato PDF, en una escala de grises y resolución máxima de 150 Dpi’s, por lo que se advierte que la cantidad de fojas que dan cuenta  a la información solicitada, no sobrepasan la capacidad de dicho sistema. 

Aunado a ello, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en el desahogo del requerimiento de información refirió que la cantidad de información no sobrepasa las capacidades del sistema, como se observa a continuación: 

[image: ]

Asimismo, la Dirección General de Informática mediante correo del veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, mencionó no contar con algún registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado, como ahora se advierte: 
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Es por lo anterior, que se estima que el Sujeto Obligado no justificó que la información requerida sobrepase las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por un lado, porque el número de fojas es menor al que soporta el sistema electrónico y, por otro lado, porque no realizó la inscripción de incidencia correspondiente.

Ahora bien, cabe recordar que la Solicitante, requirió la información mediante correo electrónico, sin embargo, de conformidad con los límites de recepción de Gmail (consultado en https://support.google.com/a/answer/1366776?hl=es-419#:~:text=Puedes%20recibir%20correos%20electr%C3%B3nicos%20de,otros%20servicios%20de%20archivos%20compartidos.&text=Puedes%20recibir%20hasta%20500%20archivos,Cu%C3%A1nto%20tiempo%20duran%20las%20suspensiones%3F), se pueden recibir correos electrónicos de hasta 50 MB y, en archivos adjuntos hasta de 25 MB, por lo que, derivado de la digitalización de la información solicitada, el Sujeto Obligado deberá advertir que en efecto, los oficios requeridos no sobrepasan las capacidades del correo electrónico y entregar estos mediante esa vía, o bien, proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

b) De la gratuidad de la información solicitada.

Respecto a este punto, tanto en respuesta como el desahogo del requerimiento de información solicitado, el Sujeto Obligado sostuvo que la información será entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples esto de conformidad con el artículo 174 de la Ley en la materia y el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México. 

No obstante, en principio, debemos partir de la premisa de que el derecho de acceso a la información conlleva la observancia de principios rectores o fundamentos que permitan su correcto ejercicio, entre ellos, el principio de gratuidad, el cual busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas no constituya un obstáculo para el ejercicio del acceso a la información o que, derivado de la modalidad de acceso, su costo represente una barrera franqueable. 

Ahora bien, es importante traer a colación lo que establece el artículo 17 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual refiere lo siguiente: 

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

En ese sentido, se tiene que la búsqueda y el acceso a la información es gratuita, y los costos que se estimen para su acceso, serán en los siguientes casos: 

· Que la información se reproduzca, es decir que sea una copia de otra y;
· Que la modalidad de entrega y/o envío implique un costo. 

En el presente caso, si bien es cierto, la información solicitada es mayor a veinte fojas, también lo es que esta fue solicitada por medios digitales, por lo que, para que la información sea digitalizada, el Sujeto Obligado únicamente deberá pasar el oficio a través de un escáner para obtener un conjunto de datos procesables por una computadora o sistema informático; procedimiento que no genera algún costo, puesto que no se está utilizando algún material físico (papel o tinta) para su reproducción. 

Asimismo, tampoco se advierte que la modalidad de entrega o envío, genere un costo, toda vez que el Solicitante requirió la información en formato digital  enviado a su correo electrónico, esto es, que no requirió la reproducción de un dispositivo como alguna memoria extraíble o CD, enviado a algún domicilio físico en particular, por lo que tampoco se advierte que el envío digital a su correo electrónico, genere algún costo al Sujeto Obligado. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado arguyó que no cuenta con un escáner para digitalizar la información solicitada, no obstante, de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez (consultable en https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_xxix_a/4.web?token=03AIIukzjg2YgWF4letekiz8Oh3oCDfA3jefLycjrAY76CThwd7sFKrxv9wo5Dk987px68-9AqWBNgcNVJ7tiYp9ypHW5s6n-eS_cL0vJxJzQU1yCDsIz2gDU8EdUdVPOcV8fXU7pTMKwdwJ0tYXK93KucUa23KwgTcbfWRAdZ-mqKF8W9-cvAS6-D0szOPziAUCu7EtFDk9cFHBm3YywWOliavt520SipWmQu-d5CjIctLAGNI85nyZ0UH02MkFiaHpQnPKf5hgdsfda55UqGamCVnGYwwFhupRzsz0702s5i_-ZSzYEMOtk47q___4kkD7MrE4oPSVKq5tDLLSTB9JP5HB33rOeQMyi9W1O598J4uyFZcumLjmRWudlO6AzIoGz3PPTvYGVxXSCWIG14xz4XRKUID6CRvm_-ezDBc_Tcos6qVqe8Xt8S45Ui0eQoxdFhKaIDCYqYwpUecyPwDi4yPTJSJwnF2CDAar3Oz1J7rJcC0uCsjQEXbkKBjexEtBtXZssMvken), se obtuvo que este ha cargado a la plataforma diversos documentos digitalizados en formato PDF, como contratos derivados de procedimientos de licitación pública , entre otros, por lo que, se colige que en su interior cuenta con herramientas tecnológicas de procesamiento informático, es decir; escáner. 

Por lo anterior, los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se REVOCA el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado en respuesta y, se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

De la Dirección General, Contraloría Interna, Unidad de Auditoría Investigadora, Subdirección Administrativa y, Coordinación Jurídica del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez:

a) Oficios generados del uno de enero al veinticinco de marzo de dos mil veintidós.
b) Actas Entrega-Recepción generadas al veinticinco de marzo de dos mil veintidós y;

De todos los titulares de las áreas que integran el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, con dicho cargo al veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 

c) Nombre y fecha de alta. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De las restricciones de la información.  

De conformidad con lo que establece el artículo 3, fracciones XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se entiende por:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público; 
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
…

Asimismo, los artículos 130 y 131 del referido dispositivo legal señala que:

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

En ese sentido, se tiene que el acceso a la información pública se puede restringir a través de la clasificación de la información, la cual será bajo dos modalidades; confidencial o reservada. 

En lo que respecta a la información confidencial,  se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
...

De lo anterior, se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por el artículo antes referido.

Ahora bien, resulta conveniente recordar que la pretensión del Solicitante, es obtener los oficios generados por diversas áreas administrativas, entre ellas, la Contraloría Interna, la Unidad de Autoridad Investigadora y la Coordinación Jurídica, de tal manera que como se señaló en estudio, algunas de las facultades, competencias o funciones, se encuentran relacionadas con la intervención de asuntos legales, procedimientos administrativos, juicios en los que el Sujeto Obligado es parte, o bien, algunos otros que se relacionen con esto. 

Por lo que, derivado del análisis efectuado a las documentales que deben proporcionadas y que, encuadren en algún supuesto del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que a la letra señala: 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
 XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales

El Sujeto Obligado deberá proceder a la reserva de la información, bajo el procedimiento establecido, tanto en la Ley en la materia, como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en sus disposiciones aplicables. 

Para mayor entendimiento, los procedimientos a seguir en caso de que exista información confidencial o reservada, son los siguientes: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07404/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00315/NAUCALPA/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07404/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información: 

De la Dirección General, Contraloría Interna, Unidad de Auditoría Investigadora, Subdirección Administrativa y, Coordinación Jurídica del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez:

a) Oficios generados del uno de enero al veinticinco de marzo de dos mil veintidós.
b) Actas Entrega-Recepción del uno de enero al veinticinco de marzo de dos mil veintidós;

De todos los titulares de las áreas que integran el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, con dicho cargo al veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 

c) Nombre y fecha de alta. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de
Ias incidencias reportadas por parte de Naucalpan, al respecto me permito
informar que a la fecha o se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se
tiene registzo de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX
para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago
de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnoldgico para que
se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un
equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a internet
convencionales bajo parsmetros de escaneo en resolucion maxima de 150Dpi's,
escala de grises v formato "PDF” extraido directamente del esciner.

Saludos!!

Ellun, 26 sept 2022 a las 13:55, Jocelyn Victoria Terron Carrillo
(<jocelyn.terron@itaipem.org.myx>) escribi
Direccién General de Informatica.
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Relacionado con el nimero “...3.- Indique si la cantidad de informacidn excede las capacidades del Sistema
de Acceso a lo Informacién Mexiquense, esto mediante el reporte de incidencios realizado ante lo Direccion

General de Informética del INFOEM, para lo cual se invita dé trémite al mismo.."; La cantidad de

informacion no sobrepasa las capacidades del sistema, no obsta para su di

lizacién resulta aplicable lo

previsto por los articulos 17 y 174 de la ley adjetiva en la materia.
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